
Giudad Gral. l-iber Seregni, O3 de Diciembre de 2O21-

Resolución N" { 9412021.

Municipio Nicolich.

VISTO:
La necesidad de contratación de servicios.

Acta N" 3Ol2O2l.

CONSIDERANDO:

1) Que se estima continuar con el mantenimiento en diversas zonas de la localidad.

2) Que se estima la contratación de los servicios de la empresa Federico Piñeiro y

Gaston Piñeiro ( Hnos Piñeiro ) , Rut: 110422090011, por un importe de $ 117.791

pesos uruguayos por concepto de alquiler de maquinaria.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

1 ) Autorizar la contratación de los servicios de la empresa Federico Piñeiro y Gaston
Piñeiro ( Hnos Piñeiro ) , Rut: 11042209111'1, por un importe de $ 117.791 pesos

uruguayos por concepto de alquiler de maquinaria.

2)incorpórese al Registro de resoluciones del Municipio y comuníquese.
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